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GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

CIRCULAR 
sobre ordenación de Paradas 

de Sementales bovinos y 
porcinos

Por Decreto del Ministerio de 
Agricultura de fecha 20-V-58, 
(B. O. del 28), quedó aprobado 
el Reglamento de Paradas de 
Sementales y de Reproductores 
en Régimen de inseminación ar
tificial. ganadera. Y sin perjuicio 
de su plena vigencia, resulta acon
sejable, a causa de las caracterís
ticas de esta provincia y Por la 
ausencia de su aplicación general 
hasta el Presente, salvo lo con
cerniente a Centros de Insemina
ción en situación de correcto fun
cionamiento, procurar su implan
tación Paulatina, entendiéndose 
que es urgente dictar normas con- 
cieias para regular ,1a actuación 
lePioductora de los sementales 
vacunos y Porcinos Por su fre
cuente uso en régimen de Para

as y su importancia en la mejo" 
ra específica respectiva.

A tal efecto, conforme con la 
proPuesto de la Jefatura Pro- 

Ganadería, vengo en 
disponer lo siguiente:

■- ,0 Con arreglo a la legisla- 
c-on corespendiente, queda en
de f /efatura Provincial 

anadería de organizar la 

Ordenación de las Paradas de 
Sementales vacunos y porcinos, 
en todas sus clases,- en esta Pro
vincia, incluyéndose asimismo los 
reproductores empleados con ca
rácter Privado.

2° Para ello, podrá contar 
con la colaboración de la Junta 
Provincial de. Fomento Pecuario, 
y demás Organismos relaciona
dos directamente cón la mejora 

' ganadera en esta Provincia.
3. ° En el plazo de treinta 

¿Gas naturales, a Partir_de la Pu
blicación de la presente Circular, 
todos los Propietarios de semen
tales vacunos y Porcinos dedica
dos a la reproducción en Para
das, entendiendo como tales las 
de servicio público,, quedan obli
gados a solicitar su inscripción en 
el Libro-Registro de la Jefatura 
Provincial de Ganadería y la 
Pertinente autorización de funcio
namiento de aquéllas.

4. ° El suministro de los im
presos necesarios será realizado 
por dicha Jefatura, previo pedi
do de los interesados, que deberá 
formularse a través de los respec
tivos Veterinarios Titulares de 
los Municipios donde se hallen 
situadas las Paradas. ■ ' '

5. ° Los ganaderos que posean 
sementales vacunos o porcinos 
exclusivamente destinados a la 
reproducción en sus Propias ex
plotaciones deberán notificarlo 
también a la Jefatura de Gana
dería, para ser anotados en esta 

Dependencia, teniendo en cuenta 
que esta utilización Privada no 
tiene carácter de Parada, Pero 
no excluye Ja obligación de su 
constancia oficial, tanto para la 
comprobación de las condiciones 
sanitarias de los sementales,• co
mo Para la vigilancia necesaria de 
aquel uso exclusivo.

6. ” Para facilitar estas noti
ficaciones, la Jefatura Provincial

I de Ganadería Podrá aPelar a la 
intervención de las Hermandades 
Sindicales dé Labradores y Ga
naderos.

7. ” Tanto los paradistas co
mo los ganaderos interesados pue
den solicitar cualquier informa
ción, orientación o aclaraciones 
a la Jefatura de Ganadería y a 
los respectivos Veterinarios Ti
tulares, conocedores de la Re
glamentación correspondiente.

8. En todos los casos de 
infracción se aplicará lo señala
do en el vigente Reglamento de 
Paradas de Sementales, que, na
turalmente, rige a todos los efec
tos en esta provincia.

Burgos, 10 de febrero dci 
,1961. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio.

■ajlflratira le Relíalo le Borjoi.
Don Carlos Granados Mezquita, 

Magistrado de Trabajo su
plente, de esta capital y su 
Provincia,
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Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo se sigue 
Procedimiento contencioso segui
do a instancias de D. Antonio 
Blanco Gómez, vecino de Villa- 
sana de Mena, contra D. Jesús 
Goiricelaya Uñarte, -domiciliado 
en Bilbao, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual, Por Provi
dencia de esta fecha, ha sido 
acordado sacar a la venta, en Pú
blica subasta, los siguientes bie
nes, a resultas del mismo embar
gados :

1. ” Una saturadora marca 
'“Coromina”, accionada por mo
tor cíe 1 H. P. Valorada en 
quince mil Pesetas.

2. ° Un sellador de botellas, 
de cuatro plazas. Valorado en 
diez mil Pesetas.

3. ° Un llenador de sifones, 
de una plaza. Valorado en dos 
mil quinientas Pesetas,

4. " Una llenadora taPonado- 
ra de botellas, de una Plaza. Va
lorada en dos mil quinientas pe

i ción Territorial de las Entidades 
Locales de 17 de mayo de 1952, 
que señala, que los Ayuntamien
tos tendrán a su cargo la forma
ción, conservación y custodia del 
Padrón Municipal de habitan- 

i tes, con sujeción a las directrices 
: de carácter técnico que señale el 
I Instituto Nacional de Estadística, 

y teniendo en cuenta, que con re
ferencia al día 31'de diciembre 
de 1960, se ha Procedido a la 
fonhación del nuevo Padrón Mu
nicipal de habitantes, por esta 
Delegación se dan las siguientes 
instrucciones a todos los Ayun
tamientos de la provincia.

1 ,a) Deberán todos los Ayun
tamientos hacer saber a los resi
dentes en los respectivos términos 
municipales," la obligación que 
tienen de cumplir lo dispuesto en 
los artículos 97, 98 y 109 del ci
tado Reglamenta, que copiados 
literalmente dicen así:
en todo término municipal ven- 

Artículo 97.—'Los residente'

duplicado, uno de cuyos ejem
plares les será devuelto Para acre
ditar la baja Provisional, y desde 
ese momento figurará en el Pa
drón como residente ausente.

El* duplicado de dicha decla
ración, autorizado mediante di
ligencia y con el sello correspon
diente, constituirá la baja que ha 
de acompañar el interesado a la 
correlativa solicitud de alta en el 
Padrón del Municipio de su nue
va residencia, donde será inscrito 
como transeúnte desde el comien
zo de su estancia en el término.

Cuando el interesado proceda 
del extranjero deberá Presentar el 
adecuado documento expedido 
Por el Consulado de origen.

2.a) Todos los Ayuntamien
tos, dentro de los 10 Primeros djas 
del mes siguiente a aquel a que 
se refieren los datos, y comenzan
do su envío en el mes de febrero, 
haciendo referencia a los de enero, 
deberán remitir a esta Delegación 
de Estadística el Mod. E. V.,

setas.
Mentada subasta habrá de te

ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso 1 ° de la casa nú
mero 10 de la calle de Aparicio 
y Ruiz de esta capital, el día 
veinticinco de los corrientes a las 
doce horas, y se advierte a los 
que deseen tomar Parte en ella, 
ser requisito indispensable en con
signar previamente en Secretaría 
el 10% d i valor de tasación, no 
admitiéndose Posturas que no lle
guen a cubrir las dos terceras 
partes del avalúo, siendo adju
dicados al mejor Postor.

Burgos, 7 de febrero de 1961. 
Carlos Granados.

44l.-~> 5

tesfitito Harional ii Milla
Delegación Provincial de Burgos 

Circular

x Ordenado por nuestros Servi
cios Centrales, en aplicación del 
artículo 101 del vigente Regla
mento-de Población y Demarca-

en todo término municipal ven
drán obligados a Participar a la 
Alcaldía sus cambios de residen
cia o de domicilio dentro de cada 
término, así como las variaciones 
en su estado civil que repercutan 
en la clasificación Padronal, al 
objeto de que puedan llevarse a 
cabo las rectificaciones oportunas. 
El cambio de. residencia no sur
tirá efecto en tanto que el resi
dente no se traslade de hecha a 
otro municipio.

•Art. 98.—Los Padres o tu
tores de los que se incapaciten,

. y los Parientes, herederos o eje
cutores testamentarios de los fa
llecidos, estarán obligados a Pre
sentar las declaraciones oportu
nas, que no surtirán efectos lega
les mientras no se compruebe la 
realidad de la causa alegada.

Art. 109. — Toda .Persona 
que trasladara su residencia a 
otro municipio Para permanecer 
en él, habrá de Presentar Previa
mente en el Ayuntamiento de 
donde Procediere declaración por

que se copia a continuación, en el 
que se relacionarán, en boletines 
diferentes, todas las familias o 
personas Procedentes de otros ten 
minos municipales, presentadas en 
la Alcaldía durante el mes, soli
citando el alta Provisional en el 
Padrón.

Los boletines se numeraran en 
su ángulo superior derecho, co
rrelativamente Por orden de la 
fecha de su presentación, empe
zando por el número 1 en el mes 
de enero, y en los restantes meses 
con el siguiente al del último co
rrespondiente al mes anterior.

Junto con los boletines que se 
envíen comunicarán en oficio e 
número de los mismos indicando 
la numeración asignada al Prime 
ro y al último, y en caso de que 
no haya habido ninguna alta 0 
comunicarán igualmente a esta 
Delegación de Estadística dentro 
del mismo Plazo.

Burgos, 6 de febrero de 196 • 
El Delegado dé Estadística, r 
rencio Zanón.



Modelo E. V.

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 

ESTADISTICAS DE VARIACIONES RESIDENCIALES

Núm.Ayuntamiento de

Provincia de Burgos

(Para los extranjeros, Nación)

Fecha

Año 

Sello de la Alcaldía

Dimensiónei 15,7 x' 21 -5)

Inscrita en la hoja familiar núm...

De la Sección ... —..........
Del Distrito  

Procedencia: Municipio..

; Provincia - ,

Baja provincia núm

Dia.......Mes.. 

Han sido altas con esta techa en el PadrOn de Habitantes deteste Municipio, tas personas cuyo, datos se detaltan a continuación:

PERSONAS
SEXO

(V. o M.)
EDAD 

(años cumplidos) Estado civil ¿Sabe leer y escribir?
Profesión en el municipio 

de origen

Primera .... 
Segunda . ..

i Tercera .....
Cuarta. .... 
Quinta .....

; Sexta ..........
Séptima..........

..... ..........................

.. ........... ..........

.... ...........

..í..............

Octava ....
Novena ......
Décima .....

; Undéc ma . ..
I Duodécima ..

—..................„.......

......... .......... ••

' |L\___ ___ __ ____________________—

...... ___ i...........

... .......... .. . ......... .... .
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos en este Juz
gado, a instancia de D. Julio San 
Martín Delgado, mayor de edad, 
casado, industrial, y vecino de 
Burgos, contra D. Jacinto Ma- 
fiabe Merino, mayor de edad, 
casado, y vecino de Santo Do 
mingo de la Calzada, se ha acor
dado sacar a pública subasta, Por 
tercera vez, por término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el in
mueble embargado al demanda
do, Para la cual se ha señalado 
ei día diez de marzo Próximo a 
las doce de-su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y en 
la del de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada, 
que se celebrará simultáneamente, 
con arreglo a las condiciones que 
a continuación se expresan.

Finca que se subasta
Una casa sita en 1^ calle Mayor 

de la ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada, señalada con el 
número .veintidós, antes veintiséis, 
con huerto, y otras dependencias, 
que linda Por el norte, o sea Pol
la esPalda, con el camino de Ron
da, llamado Las Fraseras” o la 
espalda de la Muralla, más allá 
está la heredad titulada “La 
Serna ; Por el sur, que es ql fren
te, la calle Mayor, hoy Zuma- 
lacárregui; al, este, o sea a la 
izquierda saliendo de dicha casa, 
con el mirador que se segregó de 
esta finca y fue vendido a don Se
gundo Saseta, y Por el oeste, o sea 
a la derecha, con casa y huerto 
de Dña. Jacoba Chávarn y Ruiz, 
antes de Ladislao IMoneo; com
prende una extensión superficial 
de 552 metros cuadrados, y vein
ticinco centímetros cuadrados, 
divididos en esta forma: 217 me

tros cuadrados ocuPados Por el 
solar de la casa, compuesta de 
Piso bajo, principal y desván; 
113 metros cuadrados y 25 cen
tímetros cuadrados, ocupados Por 
un coladero y corral, y los 222 
metros cuadrados restantes ocu
pados Por el huerto; las construc
ciones son de sillería hasta el pri
mer cuartonado en las fachadas 
de la calle, y el resto de manipos
tería y ladrillo, cuya finca ha sido 
valorada en 250.000 Pesetas.

CONDICIONES
1. a Que para tomar parte en 

la misma, será requisito indispen
sable que' los licitadores consig
nen el 10% de dicha tasación con 
la rebaja indicada.

2. n Que caso de que no hu
biese posturas que ofrezcan las 
dos terceras Partes del Precio que 
sirvió de tipo Para la segunda su
basta, y que acepte las condicio
nes de la misma con suspensión 
de la aprobación del remate, se 
hará saber el Precio ofrecido 
al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes Podrá Pagar 
al acreedor librando los bienes, o 
Presentar persona que mejore la 
Postura, haciendo el depósito co
rrespondiente.

. 3.a La consignación c?el Pre
cio, se abonara dentro de los ocho 
días siguientes a] de la aprobación 
del remate.

4. " Los títulos expedidos Por 
certificación del Registro de la 
Propiedad del partido de Santo 
Domingo de la Calzada, se en
cuentran de manifiesto en este 
Juzgado, y los lidiadores debe
rán conformarse con ellos, y no 
tendi-án derecho a exigir ningu
nos otros.

5. , Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de 
las mismas, sin destinarse el Pre
cio del remate a su extinción. Se

hace constar que, sobre la finca 
objeto de la subasta, Pesa una 
hipoteca a favor de D. Angel 
Fernández Arribas, en garantía 
de un préstamo de 45.000 Pese
tas, con la obligación de devol
ver en el plazo de tres años, de 
intereses el 5% anual, y ¿e 
15.000 Pesetas Para costas y gas
tos, cuya hipoteca es de fecha 23 
de junio de 1959. t
,. 6. ‘ La subasta se celebrará, 

■I simultáneamente, en este Juzgado 
í y en el de Santo Domingo de la 
| Qalzada; llevándose a efecto la 
i aprobación del remate, una vez 
i se tenga conocimiento en este 
¡ Juzgado del resultado de la mis- 
, ma celebi ada en Santo Domingo 
í de la Calzada.
¡ Dado en Burgos, a siete Me 

febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.

452.—D-395‘2O

Bilbao
Anulación de requisitoria

Queda sin efecto la requisitoria 
Publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, núme
ro 12F, de fecha 27’ de mayo 
ae 1946, Por la que se interesaba 
la comparecencia ante este Juzga
do Militar del Regimiento de In- 
fantería Garellano núm. 45, Bru
no Arroyal Oca, hijo de Padres 
desconocidos y natural de Bur
gos; en atención a que dicho sol
dado ha efectuado voluntaria
mente su Presentación, Por cuyo 
motivo ha quedado sin efecto la 
rebeldía acordada.

Bilbao, 7 de febrero de 1961. 
El Teniente, Juez Instructor, 
José Monasterio Gómez.

WlfflMOS OPIflAl.FS
Tribunal Provincia! 

dp lo Contencioso-Administrativo
Por el Procurador don Julián 

de Echevarrieta Miguel, en nonr
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Seruicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

juntamiento DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adoPtcr 

dos Por la Comisión Munici
pal Permanente del Excelen
tísimo Apuntamiento de Bur

Ratificar las obras ejecutadas 
y aportaciones hechas y autorizar 
la continuación Para un kiosco 
bar-restaurante en el Parque Mu
nicipal del Castillo.

Hacienda
8. Eximir de distintos dere

chos y tasas y exigir el Pago de 
unos arbitrios a D. Alberto Puen
te Díaz y. D. Manuel Ortega 
Mortigüela, Por la casa núm. 5 
de calle de las Tabonas, decla
rada en ruina.

9. Desestimar el recurso de 
reposición formulado por D. Pe
dro Sagredo Vilfumbrales sobre

un recibo Por la 
Servicio de In-

Jefatura de la 3.a Región
En uso de las atribuciones que 

me confiere el artículo 25 de la 
vigente L e y de Pesca Fluvial, 
esta Jefatura Regional ha deci
dido. vedar Para toda clase de 
pesca por un Período de tres- años 
el tramo del río Ayuda, compren
dido entre el Puente de Gacho y 
la Presa del Pueblo de Ozana, 
dentro del término municipal del 
Condado de Teviño, con una lon
gitud total de 3 kilómetros.

Por la Sociedad Se Cazadores 
y Pescadores de Alava se colo
carán las tablillas necesarias en el 
tramo vedado.

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial Para general co
nocimiento.

Burgo;, 9 de febrero de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Lucra.

gos en la sesión celebrada el 
día 1 de febrero de 1961.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimq. Sr. Alcalde D. Honorato 
Marlín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Tenientes de 
Alcalde D. Mariano Pérez Ló
pez, D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio Villalaín Rodero, don 
Emilio Arroyo Alcalde, don 
Eduardo Conde - Merino y- don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, Pri
mero, segundb, tercero, cuarto, 
quinto y octavo Tenientes de Al
calde; D. Manuel de Benavides 
y de la Pola,- Secretario General 
y D. Angel Lorenzo Polaino 
Antonino, Interventor de Fondos, 
dio comienzo la sesión a las die
cinueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 25 de enero 
último.

2. Idem una Propuesta de la
Alcaldía para la ratificación Por 
la Dirección General de Sanidad 
de la Práctica de los servicios de 
desinfección de locales y vehícu
los de transportes del Laborato
rio MmiiciPaL '

DICTAMEN ES

Asuntos generales
3. Proceder a la devolución 

de' la fianza constituida Por don 
Manuel Carqués Castillejo Por 
las obras de Pavimentación de la 
calzada y aceras de la. calle de 
Villarcayo.

. 4. Aprobar el pliego de con
diciones para la subasta de arre
glo del camino de Burgos a Vi- 
llalonquéjar, sin perjuicio de la 
ratificación Po7 el Pleno.

5. Oponerse en la informa
ción Pública sobre supresión del 
Paso a nivel de San Zoles y va
riantes de caminos en. las condi
ciones que se establecen.

6. Autorizar a D, Agustín
Villán Blasco para un disfrute 
de pastos en término de Fuente 
la Teja. . !

bre y con Poder de don Vicente 
Recalde Azcona, vecino de i 
Aranda de Duero, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
contencioso administrativo contra 
el fallo dictado Por el Tribunal 
Económico-administrativo de esta 
provincia, núm. 35 de 1960, sobre . 
Consumos de Lujo.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción se Publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 6 de febrero de 1961. 
El Presidente del Tribunal, An
drés Basanta Silva.
í 439. —D-7o'io

condonación de 
j Prestación del

cendios.
10. Anular un recibo girado 

al Noviciado de Hermanos Ma
1 listas, en Miraflores, Por derechos 

y tasas Por uso de una manguera.
¡ 11. Reiterar el pago de un
'¡'recibo de 385 pesetas más los re- 
i cargos a D. Gerardo y D. Fer- 
1 nando Martínez Acitores y de- 
i clarar no ha lugar al Pago die 
I otro dé 210 Pesetas, Por la casa 

núm. 21 de la calle de Vitoria, 
resolviendo el recurso formulado 
Por dichos señores.

Obras 1) servicios
Autorizar las siguientes:
12. A Dfia. Gloria Palacios

¡ Esteban Para reformar la planta • 
i baja de la casa núm. 1 de la calle 

Martínez del Campo.
13. A D. Manuel Gil Mar

tínez para, distribuir dos viviendas 
en el piso L- dé la casa núm. 30, 
de la calle de la Concepción.

14. A D. Tomás Tobar- 
González Para reformar la planta 
baja de la casa núm. 5, de la calle 
de Santa Clara. .

15. A D. Ireneo Sagredo 
Burgos, Para construir una entra
da de vehículos para la casa nú
mero 3, de la calle de San Julián.

16. Adquirir materiales Por 
593,50 Pesetas y 6.758,50 Pese
tas, para ccÁregir defectos en la
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instalación de alumbrado Público 
de la calle de las Calzadas, e ins
talar 11 Pimíos de luz, más, en 
dicha calle.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

• Quedar enterada de distintos 
documentos recibidos desde la 
última sesión.

Informada de un auto de pro
cesamiento contra un encargado 
de obreros del Ayuntamiento, por 
daños sufridos en una obra en la 
calzada de la calle de la Mer
ced, Por un automóvil, acordar 
que el Ayuntamiento intervenga 
en el asunto en defensa de aquél.

Se dio Por terminada la sesión 
a las veinte horas y treinta y cinco 
minutos.

Burgos, 2 de febrero de 1961. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Arenillas ,de 
Villadiego

El mozo Vitaliano LóPez Ro
dríguez, hijo de desconocido y 
Teófila, nacido en este municipio 
ei 20 de diciembre de 1940, ha 
sido incluido en el alistamiento de 
este municipio, como comprendido 
en el caso 5.° del art. 66 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Mas ignorándose el Paradero 
actual de mentado mozo, Por me
dio del presente se le cita a fin 
de que comparezca en la Casa 
Consistorial de este municipio los 
días 19 y 26 del mes actual, a 
los actos de rectificación defini
tiva y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de 
soldados, respectivamente, pues en 
caso de no comparecer ni mani
festar las causas legales de no 
hacerlo, será declarado prófugo.

Arenillas de Villadiego, 6 de 
febrero de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Barcina de 
los Montes

De conformidad con el Proce
dimiento señalado da las reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de 'agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
itexto refundido de 24 de jumo 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al e j e r c i ció 
de 1960, quedan expuestas al Pú
blico Para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público para 
general conocimiento.

Barcina de los Montes, 31 de 
enero de 1961’. — El Alcalde, 
Javier Aliendo.

Ayuntamiento de Tardajos
De corfmmidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.°, de Ja vigente Ley 
de Régimen Local, las cuentas 
de presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio dé 1960, 
quedan expuestas al público, 
para oir reclamaciones, en la 
Secretaria de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias más 

podrán formular por escrito 1OI 
reparos y observaciones Qll 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muñí- 
cipia, ante la propia Co pola/ 
cion, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobac® 
infinitiva en dichos textos le- 
gdieS.

Tardajos,9 de febrero de M. 
Ei Alcalde, P. O., Cubrió Rey.

Ayuntamiento de Quintanilli 
del Coco

En el alistamiento formado s 
este municipio, de los ios moz« 
del reemplazo actual, se hall 
comprendido el mozo Elias i» 
tamaría Blanco, hijo dt Btniit 
y Bonifacia, que nació en estala 
calidad el 5 de diciembre de mí 
novecientos cuarenta, y desamo-! 
ciándose su actual Paradero y tl| 
de sus padres, se le cita, Por ti 
Presente a fin de que compartía 

/en la Casa Consistorial a las II 
de la mañana los días 12 y ll| 
de febrero en los que tendrá li
gar el acto de cierre definitivo dtl 
alistamiento y declaración y cla
sificación de soldados, aPercr 
biéndole que, caso de no compa
recer dicho mozo o Persona algr 
na que le represente, será clasíí- 
cado con la nota de prófugo.

Quintanilla del Coco, 7 de Irl 
brero de 1961.—El Alcalde,

Junta vecinal de Villamiel 
de Muñó

Aprobado Por esta Junta veo- 
nal el presupuesto ordinario m- 
nicipal para el ejercicio de 1%1 
queda de manifiesto al Publico8 
esta Junta, Por esPacio de quW 
clías hábiles, durante los cual# 
Puede ser examinado libremente)^ 
formular por escrito cuantas redi 
naciones estimen legales, confor 
me establece el artículo 681 > 
la Ley de Régimen Local H’ 
refundido! de 24 de jM 
de 1955), pués transcurrido 1 
mismo no serán atendidas.



Villanúel de Muñó. 5 de fe- 
te» de 1961.—Alcalde, 
p, González Aranzana.

Ayuntamiento de Santo Do- 
mingo de Silos

Esta (Corporación Municipal 
adoPtó Por unanimidad el acuer
do de aprobar el Proyecto de 
construcción de depósito de ca
dáveres en la Aldea de Penaco- 
ba, el cual asciende a la cantidad 
de 9569,31 pesetas, el cual ha 
sido redactado Por el arquitecto 
don Luis Martínez Martínez.

Lo que se hace Público a finí 
-de oir reclamaciones, durane el 

plazo y forma que determinan las 
disposiciones en vigor.

Santo Domingo de Silos, 9 de I 
febrero de 1961. El Alcalde.

AIROOS PARTICnMES
Ayuntamiento de Gumiei de 

Hizán
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento y habiéndose cum
plido lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal vigente, se 
anuncia concurso-subasta Para la 
ena-enación de 303 árboles (cho
pos), Propiedad de este Munici
pio, sitos en diferentes Pagos, en 
un solo lote.

El tipo de licitación será de 
cien mil Pesetas (100.000).

Todos los árboles se encuen
tran debidamente marcados y nu
merados.

Los pliegos conteniendo la Pro- 
Posición para tomar Parte en el 
concurso-subasta se Presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a Partir del día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial/’ 
dq la Provincia, hasta las doce 
de la mañana del día anterior a 
la celebración del acto-de la su-

quien delegue, al día siguiente en 
qüe se cumplan veinte hábiles a 
Partir del mismo en que este 
anuncio aparezca inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Para tomar parte en este con
curso-subasta será requisito indis
pensable haber consituído en Ifri 
Depositaría Municipal la canti
dad de cinco mil Pesetas (5.000), 
en concepto de deposito o fianza.

Para más detalles e informa
ción Puede consultarse el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal.

Las Proposiciones, bajo sobre 
cerrado, en el que incluirán los 
certificados Profesionales o docu
mentos análogos se Presentarán en 
la Secretaría Municipal. .

Modelo de Proposición

Don.......................... de 
anos de edad, de estado , 
Profesión  vecino 
¿e ... ., Provincia de. .. 

 con domicilio en la calle 
de ............. • número
enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en el concur
so-subasta Para la enajenación de 
303 árboles (chopos), anunciado 
por el Ayuntamiento de Gumiei 
de Hizán (Burgos), que acepta 
plenamente, ofrece Por los mismos 
la cantidad de • • 
Pesetas (en letra).

(Fecha, firma y rubrica).
Gumiei de Hizán, 7 de febre

ro de 1961.—El Alcalde, Víctor 
García. v-

438.—D-224'15

L.
Junta vecinal de Hoz de Val- 

divielso
El día 18 de los corrientes, y, 

a las 10 horas, tendrá lugar en 
esta Junta vecinal, la subasta de 
los Pastos del monte número 508, 
para .71 reses lanares y 38 vacu
nos, bajo él tipo de tasación de 
4.365 pesetas. Los que sé hace 
público para general conocimiento.

Hoz de Valdivielso, 11 de 
febrero de 1961.—El Presidente.

/ 462.—P-36.6O

Junta vecinal de Tartalés de 
los Montes

El día 18 de los corrientes, 
y a las 11 horas, tendrá lugar en 
esta Junta vecinal, la-subasta de 
los Pastos del monte núm. 513, 

 Para 30 reses lanares y 31 vacu
nos, bajo el tiPo de tasación de 
4.365 pesetas. Lo que se hace 
público Para general conocimiento.

Tartalés de los Montes, 11 de 
febrero de 1961.—El Presidente.

462-—D-36‘60

Junta administrativa de Gal* 
barros

La subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial" de esta Provin
cia, con referencia al monte nu 
mero 81, “El Cerrillo”, ha que
dado desierta. Autorizado Por el 
Sr. Ingeniero del Distrito Fores
tal, se saca nuevamente a subas
ta, rebajando los Precios anuncia
dos en un 40 por 100. Siendo la 
nueva tasación 9.000 Pesetas y, 
su precio índice 11.250 pesetas.

Se observarán todas las demás 
condiciones, horario y tendrá lu
gar el" día veintiuno de los co

rrientes.
Galbarros, 11 de febrero de 

1961.—El Alcalde, Cosme Ar 
náiz. >

i ——* "" 468.—D-6i‘2o.
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basta, durante las horas hábiles < 

de oficina. . j
La apertura de plicas o acto de 

subasta tendrá lugar en esta casa 
consistorial, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en
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Coníefl TOinn Hdrográííca del Duero

Vjlllada

Saldaña..

Burgos

46o.—0-311'2°

actual, debiendo pL^e'aqaéuLXTlTs OtoráT d«Tc'”, *?“ 20 *’**

impresos oficiales gratuitamente. ' Confederación, en las que se facilitarán

Ca apertura de los mismos dará comienyn a u '
Vauadoud.3 de ,ebrero de W. ~

del mismo día la de 150 hayas, 
con un volumen de 65 metros 
cúbicos de madera y 15 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, pol
la tasación de 43.000 Pesetas.

Las Proposiciones se presenta
rán hasta media hora antes del 
señalado para la subasta. Los 
Pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Junta.

Conforme disPone el artt 19 
del Reglamento de Contratación, 
se reduce el plazo de convoca-

Junta vecinal de . Barcina de 
los Montes

Autorizado por el Distrito Fo
restal, el día 23 ¿el mes actual, a 
las doce horas, se celebrará en 
esta Junta la subasta del apro
vechamiento de 240 pinos, con un 
volumen de 107 metros cúbicos 

. de madera y 10 metros cúbicos 
de leñas, sitos en el monte “El 
Hayal , por la tasación de Pe
setas 80.750.

A las doce y treinta minutos 

oria de anuncio de ]a subasta
Barcina de los Montes, 9 ¿ 

febi^ro de 1961.—El Presi¿ 
de la Junta, Pedro Qómez, 

467—D9l'1¿

1P80EMM1EIIT0 DE fflIIÍlBl 
lugehlo - Jesls cnmez [ím
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Lote 
núm.

ARB

Maderables

OLES

Leñosos

_ _________ ve

Madera

)LUMENES

tronco 
fst.

Leña de

E.Pl

TASACION

- Pesetas

1
2
3

327
291
129

129,851 
122 043 
,82,226

32.7
29,1
I2;9

94.472.69
91.819.50
57.687,20

•
1
2 
.3
4

486
33

106 ' 
124

719
522 

2693 
4066

27.691
2,501
9,448

11,247

34
22

117
153

’ 32,4
21,0
43 4
68,6

22.645 8li
8.020,46

40.554.08
52.32562

1 1 1
6835 -¡ 2705 180,071 43 186,04 104.427,76
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